La Consejera de Relaciones Ciudadanas e Institucionales, en relación con la pregunta escrita formulada por el parlamentario don Óscar Arizcuren Pola, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre la traducción de la página web de la Delegación de Bruselas al inglés (9-16/PES-00366), tiene el honor de informarle lo siguiente:
La Delegación del Gobierno de Navarra en Bruselas cuenta con una dotación austera de medios, tal y como se acordó en el acuerdo programático suscrito por las cuatro formaciones que dan apoyo a este gobierno. 
Por lo tanto, la Delegación procederá a la traducción al inglés del portal, tan pronto como pueda destinar recursos para ello.
Es todo cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento al artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 21 de noviembre de 2016
La Consejera de Relaciones Ciudadanas e Institucionales: Ana Ollo Hualde
